
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:          EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  LILIANA PATRICIA GUTIERREZ RÍOS.  

DEMANDADO:    ROBER ENRIQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ.  

RADICACION:    20001-31-10-003-2022-00221-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1-5 C. G. del P., en concordancia con los artículos 82-2-5 y 84-

1 ibídem, porque:  

 

1. El estudiante de derecho de la Universidad Popular del Cesar, adscrito 

al Consultorio Jurídico que suscribe la demanda, no está legitimado 

para presentar demanda ejecutiva de alimentos, toda vez que el 

conferido lo faculta para presentar demanda de fijación de cuota 

alimentaria. 

 

2. No se aporta la autorización por parte de la Universidad Popular del 

Cesar para que el estudiante de derecho JOAN ALFONSO 

TRESPALACIOS RUBIANO actúe como apoderado de la demandante. 

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena de rechazo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 

 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito
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